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URGENTE…URGENTE 
 

• PETICIÓN PROCURA CONOCER SI REALMENTE HABÍA UN HUECO EN EL 
PUENTE 

• DE COMPROBARSE EXISTENCIA DE HUECO SENTARÁ LAS 
RESPONSABILIDADES DEL CASO  

• CONSIDERA NECESARIO TAMBIÉN ESPERAR RESULTADOS DE PESQUISAS 
DE POLICÍA DE TRÁNSITO E INS  

 

MINISTRO SOLICITA INFORME SOBRE 
ESTADO DE PUENTE SOBRE RÍO LAGARTO 

 

El Ministro de Obras Públicas y Transportes, Lic. Marco Vargas, solicitará un informe para 
conocer el estado real del puente sobre el río Lagarto, en Chomes de Puntarenas, antes del 
percance. En ese sitio ayer se dio un choque que generó la explosión de un camión cisterna. 
 
El representante del Ministerio considera que no es conveniente hacer conjeturas sobre los 
hechos ocurridos en Puntarenas, sino que debe tomarse en cuenta el resultado de la 
investigación y peritaje, como corresponde, de la Policía de Tránsito y de los inspectores 
del Instituto Nacional de Seguros. 
 
Adicionalmente, estimó prudente pedir un informe al Consejo Nacional de Vialidad 
(CONAVI) para conocer si verdaderamente existía un hueco en el puente o si éste ya se 
había tapado recientemente. En ese sentido, mencionó que el Estado cuenta con una serie 
de mecanismos que buscan minimizar la existencia de huecos y deficiencias en las vías y 
en las estructuras de paso.  
 
De esa forma, continúo, se cuenta con contratos de conservación vial, por zonas, a cargo de 
empresas privadas contratadas por el Consejo, a su vez, se dispone de órganos de 
supervisión que tienen como una de sus funciones informar sobre problemas en las vías, a 
estos se adiciona el control que se hace desde el CONAVI. 
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En virtud de lo anterior, estos problemas (huecos en los puentes) deberían ser mínimos o 
no existir del todo; no obstante, es precisamente con la investigación solicitada que se 
podrá saber si había un hueco y de ser así se sentarían las responsabilidades que 
correspondan, sentenció el Ministro. 
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